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IDENTIDAD DE GÉNERO EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. IMPLICANCIAS 
DE LA LEY 26746  

Leyes, Matias E. 

mattiasleyes@outlook.com 

RESUMEN 

La presente comunicación científica busca aproximarnos a las implicancias jurídicas en torno a la ley 26746 

de Identidad de Género, en la cual buscaremos someramente aproximarnos a ciertas cuestiones que versan 

sobre la percepción e identidad de género en las poblaciones infantiles y adolescentes en nuestro país, así 

mismo referenciar las distintas circunstancias en las cuales estos individuos se ven involucrados en cuanto 

a sus derechos reconocidos. 

PALABRAS CLAVE 

Derechos, infancias, auto-percepción.  

INTRODUCCIÓN 

En la actualidad podemos observar, a través de los diferentes estudios realizados en la temática expuesta, 

que el derecho a la identidad de género es un derecho humano, no regresivo en nuestro país, la ley 26746 

permite que las personas trans (travestis, transexuales y transgéneros) puedan ser inscritas en sus 

documentos personales con el nombre y el género de elección, además de ordenar que todos los tratamientos 

médicos de adecuación a la expresión de género sean incluidos en el Programa Médico Obligatorio, lo que 

garantiza una cobertura de las prácticas en todo el sistema de salud, tanto público como privado.  Uno de 

los aspectos más novedosos que se destaca con respecto a la temática abordada es  su legitimidad en que la 

misma  fue impulsada y redactada por organizaciones argentinas que forman parte de este colectivo de 

personas trans (travestis y transexuales), para el resultado del mismo ser presentado ante el órgano máximo 

deliberativo, en nuestro país, en este marco vemos como este hito, marca un antecedente en cuanto a la 

escasas oportunidades históricas en las cuales las personas involucradas pueden participar  activamente en 

la toma de las decisiones concretas relativas a sus intereses, derechos y vidas. 

MÉTODOS 

 El medio llevado a cabo para el desarrollo de la presente comunicación fue la utilización del método 

cualitativo de estrategia descriptiva; ya que el mismo nos permitió en el respectivo proceso, la recolección 

de datos que se vinculan a la búsqueda de las distintas fuentes, permitiéndonos la recopilación de la 

información necesaria para volcar el contenido en la presente comunicación científica. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Para desarrollar la presente comunicación científica, creo pertinente comenzar diferenciando que cuando 

hacemos referencia al sexo de un sujeto, aludimos a la asignación biológica de uno, de este modo, el género 

hace referencia a una construcción cultural y personal, una construcción que consiste en la propia 

percepción interna del ser humano de identificarse con un género u otro, aun cuando éste no se condiga con 

su sexo biológico.  De esta manera, la identidad es una construcción personal y de constante movimiento, 

ya que involucra el reconocimiento de exteriorizar lo que  le permiten a la persona saberse como única, 

pero al mismo tiempo, también es una construcción social, ya que adopta los atributos que una sociedad 

demanda con el objetivo de establecer categorías de personas, y de  dicha manera, que un sujeto pueda 
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identificarse con un determinado grupo y diferenciarse respecto de otro, Es de gran importancia resaltar 

que  la construcción personal, se encuentra determinada mediante la factores como la cultura y por las 

dimensiones sociales, tomando como punto de partida desde la infancia, como el primer contacto con otro 

ser humano y manteniéndose en tiempo, hasta  cierta media en la adolescencia.  Frecuentemente, la 

identidad de género de los infantes se encuentra alineada a su sexo biológico; sin embargo, existen casos 

en donde identidad de género y sexo no se encuentran alineados bajo la relación de la norma hegemónica 

de género instala, desde los primeros años de vida, los niños y niñas comienzan a identificarse con el género 

y aprenden, culturalmente, los distintos roles de género que se establecen en nuestra sociedad; por lo que, 

tal como afirman especialistas en el tema, son estos años en donde se pueden comenzar a observar indicios 

de descontento entre el género auto-percibido y el sexo biológico, sin perjuicio de que también se pueda 

dar en edades más avanzadas.  De esta manera la transexualidad no puede ser concebida como un “tercer 

sexo”, ya que el individuo transexual siente pertenencia a uno u otro sexo, pretendiendo vivir con el rol de 

género que siente y bajo las normas culturales que la sociedad impone a ese género en cuestión, en los 

adolescentes, la auto-percepción del género se manifiesta por el deseo firme y rotundo de pertenecer al sexo 

opuesto, o bien por el deseo de vivir o de ser tratado como del sexo opuesto.  

En la actualidad la presente ley abordada en esta comunicación, busca proteger al individuo en importantes 

esferas de sus relaciones sociales; tomando a la persona en sus aspectos civiles en general, esto es, en cuanto 

a su estado civil, derechos de la personalidad, contextos familiares, y vínculos patrimoniales con terceros, 

entre otras materias.  El Estado argentino ha dado pasos interesantes en este punto; al mismo tiempo, la Ley 

de Identidad de Género estipula en su articulado la obligación de respetar la identidad de género adoptada 

por las personas, haciendo especial mención a la identidad de niños, niñas y adolescentes, que utilicen un 

nombre de pila diferente al que se encuentra en su documento nacional de identidad.  El trato conforme al 

género es una herramienta fundamental para lograr la erradicación de la violencia que puede aplicarse 

contra estos al utilizar identificaciones que no se condigan con la identidad auto-percibida. De esta forma 

un sistema democrático es requerimiento previo para el respeto y la protección de los derechos humanos, y 

a medida que avancen los cambios socio-culturales tan característicos de toda comunidad, se deberán ir 

replanteando y ampliando las disposiciones jurídicas que garantizan derechos a las personas, en especial a 

niños, niñas y adolescentes. 
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